LEY Nº 10.353

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer la modificación de las Tablas de Tramos fijadas en el Artículo 2º de la Ley  Nº 9.622 (T.O. 2014- Decreto Nº 2.554/14 MEHF), aplicables para la determinación del Impuesto Inmobiliario, actualizando el monto de Base Imponible correspondiente a cada Tramo de Valuación Fiscal, estableciendo el monto de la Cuota Fija y de la base sobre cuyo excedente se aplica la alícuota, a los efectos de adecuarlos a las actualizaciones de los valores inmobiliarios resultantes de aplicar los mecanismos y/o criterios de valuaciones establecidos por la Ley Nº 8.672.
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer la modificación de las Tablas de Tramos fijadas en el Artículo 29º de la Ley Nº 9622 (T.O. 2014- Decreto Nº 2554/14 MEHF), aplicables para la determinación del Impuesto Automotor, actualizando el monto de Base Imponible correspondiente a cada Tramo de Valuación Fiscal, estableciendo el monto de la Cuota Fija y la base sobre cuyo excedente se aplica la alícuota, a los efectos de adecuarlos a los incrementos de los valores anuales de los vehículos que asigne la Administradora Tributaria en el marco de lo establecido por el artículo 271º del Código Fiscal ( T.O. 2014- Decreto 2554/14 MEHF).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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